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r@j CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

CIDE 

2. Que aceptó participar en la ejecución del "PROYECTO" y llevar a cabo los servIcIos de Profesor
Investigador del Proyecto requeridos, durante el período comprendido entre el 1 o de julio de 2021 y el 30
de agosto de 2021.

3. Que posee título profesional de Doctorado

4. Para los efectos de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Emiliano Zapata Nº 577, Casalinda,
CP. 83284, Hermosillo, Sonora.

5. Que su Registro Federal de Contribuyentes es el VAMR760307-183

CLÁUS ULAS 

PRIMERA.- El "FIDEICOMISO" encomendó al "PRESTADOR" y éste a su vez aceptó desempeñar los servicios 
de Profesor Investigador estipulados en la declaración 11.2 del presente contrato, requeridos para el desarrollo 
del proyecto académico "TRANSPARENCI A FISCAL Y PARTICI PACIÓN CI UDADANA", identi ficado con 
código de visor 0519-1720, (el "PROYECTO"). En este sentido, el "PRESTADOR" se obligó con el 
"FIDEICOMISO" a llevar a cabo los mencionados servicios, así como a observar las instrucciones del 
"FIDEICOMISO" en relación con la forma, lugar y tiempo en que debía ser prestado su servicio, debiendo atender 
a cualquier actividad conexa a su ocupación principal. Las partes aceptan que los mencionados servicios son 
estrictamente de carácter eventual. 

SEGUNDA.- De acuerdo con lo convenido por las partes, el "PRESTADOR" se obligó a prestar sus servicios 
durante el período comprendido entre el 1 o de julio de 2021 y el 30 de agosto de 2021. conforme a la planeación 
y presupuesto aprobados del "PROYECTO". 

TERCERA.- El "FIDEICOMISO" se obligó a entregar al "PRESTADOR" la información, indicaciones y/o 
especificaciones requeridas para la ejecución de los servicios objeto del presente instrumento jurídico, 
habiéndose comprometido el "PRESTADOR" a ejecutarlos en los términos y condiciones contenidos en este 
contrato, así como a acatar estrictamente las disposiciones de orden técnico, administrativo y, en su caso, 
académico, del "FIDEICOMISO", asi como cualquier otra disposición interna del mismo. 

CUARTA.- El "PRESTADOR" recibió una explicación completa de la naturaleza temporal de los servicios
requeridos de su parte y manifestó tener la capacidad, conocimientos y facultades necesarias para el desarrol o 
eficaz de los mismos, por lo que aceptó prestar sus servicios temporales al "FIDEICOMISO" durante el pla o 
señalado en la cláusula segunda, a cuya finalización se obligó a dejar totalmente terminados los servicios a q e 
se refiere la declaración 11.2. 

QUINTA.- Las partes convinieron, de conformidad con el artículo 2606 del Código Civil Federal vigente, en e 
la contraprestación total por honorarios a favor del "PRESTADOR" y a cargo del PROYECTO es la sum \ 
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Carretera México - Toluca No. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, 01210. Ciudad de México. México 
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El dato académico, el domicilio en particular y el RFC son clasificado con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública,113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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